CONCEPCIÓN, 5 de septiembre de 2011.-

Nº  772 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 731-95-2011, de 21 de julio de 2011, del
Concejo Municipal de Concepción, por el que se deja pendiente de resolución transacciones en Causas Civiles Caratuladas “I. Municipalidad de Concepción con Inversiones Santa Filomena Ltda.” e “I. Municipalidad de Concepción con Santa Alda S.A.”; el Acuerdo Nº 768-99-2011, de 25 de agosto de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que deja pendiente de resolución esta transacción; el Acuerdo Nº 778-100-2011, de 1 de septiembre de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza al Alcalde de Concepción a celebrar transacción en las Causas Judiciales citadas; el correo electrónico de 5 de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. AUTORÍZASE la transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad INVERSIONES SANTA FILOMENA LIMITADA, RUT Nº 96.661.890-6, representada por don Cristiano Giordani Chianale, por una suma de DOCE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL PESOS ($ 12.122.000.-), por concepto de giros demandados desde el 6 de julio de 2006 a 6 de enero de 2011, pendientes por patentes municipales, conforme los artículo 23, 24 y 47, del D.L. 3063, Ley de Rentas Municipales, en Juicio Civil Rol             Nº 2670-2011, seguido en el Segundo Juzgado Civil, caratulada “I. Municipalidad de Concepción con Inversiones Santa Filomena Limitada”.
2. AUTORÍZASE la transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD SANTA ALDA S.A., RUT Nº 96.927.960-6, representada por don Cristiano Giordani Chianale, por una suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 207.878.000.-), por concepto de giros demandados desde el 6 de julio de 2006 a 6 de enero de 2011, pendientes por patentes municipales, conforme los artículo 23, 24 y 47, del D.L. 3063, Ley de Rentas Municipales, en Juicio Civil Rol Nº 2647-2011, seguida en el Tercer Juzgado Civil, caratulada “I. Municipalidad de Concepción con Santa Alda S.A.”.
3. DÉJESE constancia que la suma de $ 220.000.000.-, será pagada por las Sociedades deudoras dentro del plazo de 45 días contados desde la fecha del Acuerdo del Concejo Municipal y que los dineros que se reciban están afectados y deberán ser destinados exclusivamente al pago de las deudas previsionales y de seguridad social de la Dirección de Educación Municipal.

4. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
AlcaldeSA (s)
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sres.  Inversiones Santa Filomena Ltda.

· Sres.  Santa Alda S.A.
· Archivo
CCO/yrt
